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Informe de actividades Agosto, 2008 - Agosto, 2009 

 
 

Normativa 
 
El Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN) fue creado mediante Decreto Supremo 
Nº 375-A de 22 de mayo de 1972 y publicado en Registro Oficial Nº 84 de junio 20 de 
1972. Posteriormente, el Congreso Nacional expidió la Ley Reformatoria al Decreto 
Supremo No. 375-A, la misma que fue  publicada en el Registro Oficial Nº 982 de 5 de 
julio de 1996 que categoriza al IAEN como Entidad Académica Superior de Postgrado.  
 
La condición jurídica del IAEN como universidad de postgrado fue ratificada por la Ley 
Orgánica de Educación Superior, expedida el 15 de mayo del año 2000. En la 
disposición general undécima, la mencionada Ley reconoce expresamente al IAEN 
como un centro de educación superior que funciona de acuerdo a su ley de creación, 
que realiza actividades académicas a nivel de postgrado y que funciona de acuerdo a 
sus propios estatutos.  
 
A partir del Decreto Ejecutivo Nº 1011 en el que el IAEN se adscribe a la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), el Instituto de Altos Estudios 
Nacionales inicia un proceso de cambio institucional y organizacional para 
transformarse en la Escuela de Gobierno y Administración Pública del Ecuador. 
 
 

Misión 
 

Formar servidores públicos,   líderes políticos y profesionales en general   con 
excelencia, con pensamiento crítico,  con compromiso ético y con profunda 
conciencia ciudadana,  que gestionen y lideren eficientemente los asuntos de 
gobierno y de administración pública de Ecuador.  
 
 

Visión 
 
El IAEN será una institución educativa de posgrado de alta calidad académica,  líder 
en la educación  a nivel nacional, con gran reconocimiento por su trabajo 
especializado en gobierno y administración pública.  
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Autoridades académicas 

 
Junta Directiva 
 
Presidente 
 
Julio Oleas   
Candidato a Doctor en Historia de América, Universidad Andina Simón Bolívar, Sede 
Ecuador. Experto en Historia Andina, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España.  
Maestro en Economía, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Quito, Ecuador. 
Licenciado en Ciencias Jurídicas, Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito, 
Ecuador.  Actualmente es Viceministro de Comercio e Integración. Se ha desempeñado 
como profesor de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y de la Escuela 
Politécnica Nacional.  
 
Vocales 
 
Bertha García Gallegos 
Doctora en Ciencias Sociales con especialidad en Sociología, Centro de Estudios 
Sociológicos del Colegio de México. Máster en Sociología Rural, Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales, CLACSO. Docente de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador. Ha realizado importantes investigaciones en materia de Defensa y 
Seguridad. 
 
 
Patricia de la Torre Aráuz 
Doctora en Sociología Política, Estado y Sociedad, Universidad Brasilia, Brasil. Máster 
en Sociología Rural, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, CLACSO. Docente 
de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Ha realizado importantes 
investigaciones en Políticas Públicas. 
 
 
Ramón Espinel, PhD  
Doctor en Economía Agrícola y de Recursos, Universidad de Berkeley, California. 
Máster en Economía Agrícola, Universidad Católica de Santiago de Chile. Actualmente 
es Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. Profesor y Director del 
Centro de Investigaciones Rurales (CIR) de la Escuela Superior Politécnica del Litoral, 
Guayaquil, Ecuador. Profesor asociado de la Universidad de Florida, Gainesville.   
 
 
Segundo Moreno Yánez, PhD 
Doctor en Antropología. Rheinische Friedrich Wilhelms-Universitat zu Bonn Alemania. 
Equiparación Doctor en Antropología. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 
Quito, Ecuador. Licenciado en Humanidades Clásicas, Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador, Quito, Ecuador. Licenciado en Filosofía, Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador, Quito, Ecuador. Profesor de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador.  
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Rector Interino 
Carlos Arcos Cabrera 

 
 
 

Decano de   
Investigación (E) 

Roque Espinosa Chávez 
 

Decano 
Académico (E) 

Fernando López Parra 
 

Decano  
Administrativo (E) 

Carlos Marchán Romero 
 

 
Secretaria General 

María Elena Aguirre 
 
 

 
Decano de la Escuela 

de Gobierno y Administración Pública 
Fernando Rodríguez 

Decana de la Escuela 
de Política Internacional y Seguridad 

Carla Álvarez 
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Informe de actividades Agosto, 2008 - Agosto, 2009 

 
Palabras iniciales 

 
Carlos Arcos Cabrera 
Rector interino 
 
Los primeros días de agosto de 2008, el 
ex Secretario Nacional de Planificación 
y Desarrollo, Fander Falconí  me 
propuso asumir, por un año,  la 
Dirección del Instituto de Altos Estudios 
Nacionales (IAEN) para apoyar en el 
proceso de transición como resultado 
de  la nueva misión que debía cumplir la 
institución. Durante siete años, con 
Fander y otros colegas, contribuimos a 
la construcción de lo que hoy es la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO). Somos hombres 
que tuvimos la fortuna, rara en nuestro 
país, de tener una vida académica. En 
abril de 2008 me incorporé a 
SENPLADES en calidad de asesor del 
Secretario General, para trabajar con un 
equipo joven, con una formación 
profesional sólida, algo inusual en el 
sector público ecuatoriano, que además 
tenía un sentido del compromiso que 
consideraba extinguido en ese sector. 
Ese equipo había sacado adelante el 
Plan Nacional de Desarrollo. Todo 
cambio es un reto. Vencidas mis dudas 
y aceptada la invitación de Fander para 
que me hiciera cargo del rectorado del 
IAEN, se esbozaron los principales 
desafíos de la transición: el primero y 
más importante: es el rescate de la 
función pública. La historia del IAEN 
expresa como pocas el abandono de lo 
público.  
 
El IAEN fue creado como una institución 
académica de postgrado en 1972 con el 
propósito de contribuir a la formación de 
funcionarios públicos del más alto nivel 
a fin de que el Estado pueda enfrentar 
los grandes retos del desarrollo. Eran 
años de profundos cambios entre ellos 

la nacionalización del petróleo, que por 
primera vez en la historia republicana 
permitió al Estado una autonomía 
económica relativa frente a los grupos 
tradicionales de poder y poner en 
marcha un conjunto de iniciativas que 
consolidaban la construcción del Estado 
nacional.  En 1996 el Congreso 
Nacional reconoció su calidad de centro 
universitario de formación de postgrado. 
La Ley Orgánica de Educación Superior 
vigente, en la Disposición Transitoria 
Undécima Primera lo volvió a hacer.  El 
IAEN, conjuntamente con la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales y 
la Universidad Andina Simón Bolívar 
adquirieron el estatuto de ser los únicos 
centros de postgrado del país. En su 
trayectoria de 37 años, el IAEN graduó 
en estudios de postgrado a 1.352 
ecuatorianos que, en su gran mayoría, 
se desempeñaban en el servicio 
público.  Este sólo hecho lo convierte en 
la más relevante institución de 
postgrado vinculada a la formación de 
servidores públicos de Ecuador.  
 
Con el proceso de desmantelamiento 
del Estado y de la función pública, el 
IAEN cayó en desgracia. Fue una 
historia paralela a la de la planificación. 
La formación de alto nivel de servidores 
públicos dejó de ser una 
responsabilidad del propio Estado. El 
IAEN no tuvo, ni el impulso, ni el apoyo 
para renovar la importante función que 
desempeñó entre su fundación y los 
años 80.  Ese desentendimiento de 
quienes eran responsables del IAEN 
condujo a la institución a una situación 
crítica que se manifestaba en lo 
siguiente: 
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a) Se carecía de recursos económicos 

pues el Consejo Nacional de 
Universidades y Escuelas 
Politécnicas (CONUEP) y después 
el Consejo Nacional de Educación 
Superior (CONESUP) en una actitud 
de abierta discriminación 
institucional nunca entregaron los 
recursos que por ley le 
correspondían al IAEN, una 
institución académica pública que 
tiene como misión la formación de 
funcionarios del Estado. Grave 
violación de los derechos de una 
institución pública de postgrado. La 
situación no se ha superado hasta la 
fecha. Universidades privadas 
formadas en años recientes reciben 
recursos del denominado 
FOPEDEUPO. El rezago 
antimilitarista y antigubernamental 
en las estructuras de gestión del 
sistema de educación superior 
podría explicar este hecho, aunque 
no justificarlo. En el año 2008 los 
recursos públicos que recibía el 
IAEN directamente desde el 
Ministerio de Finanzas alcanzaban 
la suma de 509 mil dólares, cifra 
insignificante si se lo compara con lo 
que recibe cualquier universidad 
pública y privada cofinanciada. 
   

b) Se puso en duda la propiedad de su 
campus que sólo pudo ser 
esclarecida a partir de una enérgica 
intervención jurídica. Hoy la 
propiedad del campus está 
totalmente saneada. 

 
c) Por último, tan solo ahora se ha 

renovado la oferta académica. El eje 
del proceso de formación seguía 
siendo el Programa de Seguridad y 
Desarrollo que operaba desde el 72; 
la planta docente no se había 
renovado; los procedimientos de 
gestión académica eran 
tradicionales y se mantenía una 

estructura de gestión altamente 
determinada por la organización y 
las jerarquías militares. El estatuto 
vigente y la falta de recursos 
impedía una política de 
remuneraciones que permitiera 
atraer a académicos de alto nivel, 
garantizar su permanencia y una 
carrera académica.  

 
Al IAEN se le presentaba una gran 
tarea: convertirse en un espacio que, 
desde la más rigurosa reflexión 
académica y científica, contribuya al 
país en varias dimensiones. Se debe 
aportar desde la academia a un nuevo 
modelo de desarrollo basado más en el 
conocimiento que en la extracción de 
los recursos naturales. No solo imaginar 
una estrategia de desarrollo en la 
perspectiva económica y tecnológica, 
sino también en el fortalecimiento de las 
instituciones políticas, democráticas y 
de la organización del Estado.  Había 
que repensar nuestra vinculación con el 
mundo.  En octubre de 1998 el país dio 
un paso decisivo al firmar la paz con el 
Perú.  En marzo de 2008, en Angostura, 
en la frontera norte despertamos a 
nuevos y más complejos desafíos en 
términos de seguridad, cooperación y 
de nuestras relaciones con el mundo.  
La frontera norte resume muchos de los 
retos e interrogantes a los que 
deberemos dar respuesta en los 
próximos años.  El IAEN debe ser el 
centro de reflexión y formación de 
civiles y militares en torno a estos 
nuevos retos.  Por último, y no menos 
importante, es contribuir a la enorme 
tarea de la reforma democrática del 
Estado en los términos que se ha 
planteado en la Constitución.  Esta gran 
tarea implica involucrarse en la 
formación de un nuevo funcionario 
público que comprenda la complejidad 
de los procesos de construcción de 
ciudadanía con un Estado que no 
renuncia a sus obligaciones.  
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A la singular tarea del IAEN se debe 
añadir el que está sometido a una 
compleja presión de diversa naturaleza: 
Atender las urgencias de capacitación 
del sector público;  Diseñar, aprobar y 
difundir una nueva oferta de formación;  
Diseñar y financiar un programa de 
investigación.   
 
En este contexto se debía definir un 
programa de transición que, en el corto 
tiempo de un año, estableciera las 
bases que permitieran alcanzar los 
objetivos. El Plan de Transición se fijó 
como metas las siguientes:   
 
a) Organizar la institución con base a 

la nueva visión, lo que implicaba un 
nuevo esquema de gestión 
institucional. 
 

b) Diversificar la oferta de formación y 
capacitación. 

 
c) Obtener recursos que permitan 

mejorar la situación financiera del 
IAEN. 

 
Una breve evaluación del Plan de 
Transición permite destacar algunos 
hechos: 
 
a) El IAEN cuenta con un nuevo 

ordenamiento jurídico. Un aspecto 
clave de la transición institucional 
fue poner en operación el nuevo 
orden institucional. Un primer paso 
fue la conformación de la Junta 
Directiva que culminó con la 
designación de sus miembros el 19 
de diciembre de 2008 mediante 
acuerdo Nº 200-2008 de 
SENPLADES. La demora en la 
conformación de la Junta Directiva 
se debió al estricto proceso de 
selección y a los altos requisitos que 
deben cumplir sus miembros: a más 
de título doctoral, los miembros de la 
Junta debían cumplir los mismos 
requisitos que la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES) 
establece para ser rector de una 
universidad ecuatoriana. Las altas 
exigencias se establecieron para 
garantizar la condición académica 
del IAEN. Una tarea clave de la 
Junta Directiva fue analizar el 
estatuto por procesos del Instituto.  
Este instrumento jurídico fue 
aprobado internamente el 27 de 
marzo de 2009. El 23 abril de 2009 
fue remitido al CONESUP a fin de 
cumplir con lo que establece la 
LOES y su reglamento.  El IAEN no 
tuvo respuesta alguna hasta el 30 
de junio de 2009, en que se solicitó 
información adicional. El CONESUP 
demoró más de cincuenta días en 
preparar una carta requiriendo 
información adicional. El IAEN 
respondió el 3 de julio de 2009, 
mediante oficio Nº IAEN-R-004-09, 
adjuntado toda la información. En mi 
calidad de rector del IAEN  expresé 
lo siguiente:  ñCabe recordar que el 
Estatuto del IAEN fue remitido al 
CONESUP el 23 de abril del 2009, 
habiendo trascurrido cincuenta días 
término, en tal virtud el plazo 
establecido en el Art. 7 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de 
Educación Superior, habría 
concluido. Es necesario indicar que 
el IAEN precisa el pronunciamiento 
de la Comisión Jurídica de 
CONESUP a fin de poder planificar 
la nueva estructura organizacional y 
nombrar a sus autoridades, toda vez 
que el Decreto 1369 expedido el 3 
de octubre de 2008 en la disposición 
transitoria única establece que la 
Junta Directiva tendrá el plazo de un 
año para nombrar rector.ò   El 27 de 
julio, tres meses después de 
presentados los estatutos, y 20 días 
después de enviada la información 
solicitada,  el CONESUP presenta  
observaciones a los estatutos. El 12 
de agosto el IAEN respondió a los 
requerimientos del CONESUP. Es 
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inevitable preguntarse por la demora 
injustificada del CONESUP en 
responder al IAEN. La tardanza del 
CONESUP ha provocado grave 
daño, pues ha impedido que la 
nueva estructura institucional 
definida por el estatuto, que en todo 
se ciñe a la Ley, no haya podido 
ponerse en operación. El IAEN ha 
procedido a consultar al Procurador 
del Estado sobre los efectos 
jurídicos del incumplimiento del 
CONESUP. Es lamentable 
reconocer que a la fecha y debido a 
la ineficiencia de este organismo, 
aún no se pueda poner en plena 
vigencia la nueva estructura 
académica del IAEN, 
correspondiente con una 
universidad de postgrado que 
atiende las necesidades de 
formación y capacitación de los 
servidores públicos. En 
consecuencia, por razones ajenas a 
nuestra voluntad se mantiene un 
esquema de transición con las 
dificultades, riesgos y limitaciones 
que esto implica.  
 

b) Como se podrá observar en el 
informe, el IAEN, a pesar de las 
restricciones presupuestarias,  
amplió la oferta de formación y de 
capacitación adoptando una doble 
estrategia, por un lado la 
organización de la Red Ecuatoriana 
de Capacitación de Servidores 
Públicos y por otro, promover 
alianzas con universidades públicas 
a fin de ampliar las oportunidades 
de formación en las diversas 
regiones y provincias. Esta segunda 
estrategia es crucial e implica un 
cambio en las relaciones entre 
universidades públicas al optar por 
la colaboración y la asociación y no 
por la tradicional competencia que 
implicó que se establezcan sedes y 
extensiones de universidades en 
todo el país.  Estas dos estrategias 

han permitido al IAEN que en 8 
meses de 2009 aumente 
significativamente el número de 
admitidos en los cursos de 
postgrado, amplíe sus actividades a 
provincia y comience a atender las 
necesidades de formación y 
capacitación de servidores públicos. 
Algo similar se puede decir de la 
investigación que tiene en el Centro 
de Prospectiva Estratégica su 
principal soporte. 

 
c) Por último debo señalar los 

esfuerzos por dotar de recursos 
permanentes al IAEN. Al respecto 
se continuaron las gestiones ante el 
CONESUP iniciadas en abril de 
2008, a fin de que se le entregue los 
recursos que le corresponde por ser 
una universidad pública. El IAEN 
debió esperar un año para que el 
Pleno del CONESUP avoque 
conocimiento de la solicitud del 
IAEN. Un año cuatro meses 
después, no existe ninguna 
respuesta por parte del CONESUP. 
Es inexplicable la actitud reticente 
de este organismo para atender los 
requerimientos del IAEN. El 
rectorado está analizando 
alternativas de orden jurídico para 
hacer valer los derechos que asisten 
al IAEN en su calidad de institución 
pública de educación superior de 
postgrado. A  fin de obtener 
recursos para financiar sus 
actividades el IAEN presentó a 
SENPLADES un conjunto de 
proyectos de inversión, igualmente 
negoció con la cooperación 
internacional asistencia técnica y 
económica. Estos recursos fueron 
cruciales a la hora de financiar 
actividades estratégicas del IAEN.  
 

Cuando miro el año transcurrido, un año 
de frenética actividad, me pregunto si se 
pudo hacer más o mejor lo que hasta 
ahora se hizo. Creo que dadas las 
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circunstancias históricas se hizo lo 
posible para alcanzar las metas 
establecidas para la transición. Lo 
mucho o poco que se alcanzó, fue 

debido a la entrega y participación del 
equipo humano del IAEN y de la Junta 
Directiva a quienes expreso mi 
agradecimiento. 
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1. El desenvolvimiento del área académica 

 
El estatuto aprobado por la Junta Directiva tiene como propósito organizar una 
institución académica de postgrado que garantice los más altos niveles de calidad. A 
más de la figura del vicerrector, se crean los cargos de Decano General Académico, 
Decano General de Investigación y Decano General Administrativo. Las tres 
autoridades deben tener título de cuarto nivel y experiencia en la cátedra universitaria. 
La Junta autorizó al rector interino la designación de las autoridades académicas hasta 
su nombramiento definitivo por la Junta Directiva, luego de la aprobación del estatuto 
por los organismos respectivos. La Junta aprobó, ad referéndum, en espera de los 
respectivos informes técnicos el funcionamiento de la Escuela de Altos Estudios en 
Gobierno y Administración Pública, y la Escuela de Altos Estudios en Política 
Internacional y Seguridad. Las dos escuelas están dirigidas por sus respectivos 
decanos.  
 
Las escuelas tienen tres funciones: formación, investigación y vinculación con la 
comunidad.  
 
Formación: La formación tiene como objetivo proporcionar al Estado ecuatoriano 
servidores públicos con las más altas capacidades, conocimientos y destrezas en áreas 
estratégicas tanto en diseño, ejecución y evaluación de políticas, como en la 
administración de empresas y servicios públicos.  
 
Investigación: En un centro académico de postgrado la investigación es una actividad 
clave. En el caso del IAEN, la investigación apunta a los campos estratégicos de la 
gestión del Estado y de especialización de cada una de las escuelas.  
 
Vinculación con la comunidad: A diferencia de otras universidades y por la 
especificidad de su misión, la comunidad del IAEN está constituida por el conjunto de 
los servidores públicos, en el sentido amplio que la Constitución entiende por servidor 
público. En este contexto, la principal actividad de extensión es la de capacitación a los 
servidores públicos.   
 
El área académica debió organizar el proceso de generación y sistematización de 
información a fin de responder a los requerimientos del Mandato XIV de la Asamblea 
Nacional Constituyente, tanto por parte del Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior del Ecuador (CONEA) como del CONESUP. La 
experiencia fue positiva y permite conocer la situación relativa del IAEN frente a otras 
universidades públicas.  
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a. La Escuela de Gobierno y Administración Pública (EGAP) 
 
La EGAP, en el marco de la misión y objetivos institucionales ha identificado tres áreas 
de acción: administración pública, política y gobierno, y empresas y servicios públicos. 
El área de administración pública se orienta al fortalecimiento y cualificación del manejo 
de los procesos regulares de gestión del sector; el área de política y gobierno busca el 
mejoramiento de las capacidades para el diseño de políticas en los ámbitos estratégicos 
de la administración pública; en tanto que la última área se dirige al logro de 
capacidades y habilidades para gerenciar  las empresas públicas y optimizar la calidad 
de los servicios públicos en los diferentes niveles de gobierno. 
 
El IAEN decidió mantener y continuar promoviendo tres programas de la oferta 
académica anterior a la transición institucional, se trata de la Maestría en Alta Gerencia, 
el Diploma Superior de Gestión de Proyectos y el Diploma Superior en Gestión de 
Riesgos. Las propuestas fueron adaptadas a las nuevas exigencias de formación.  
 
Una iniciativa importante, paralela a la anterior, fue la negociación con el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) de un Programa de Formación en Administración Tributaria 
(diplomado, especialización y maestría). La propuesta fue aprobada por CONESUP y 
está en ejecución en Quito y comenzará a dictarse en Guayaquil, en alianza con la 
Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL) y en Cuenca en alianza con la Universidad de 
Cuenca. 
 
En formación la EGAP tiene a la fecha la propuesta académica que se resume en la 
Tabla Nº 1. 
 

Tabla Nº 1 
Escuela de Gobierno y Administración Pública 

Área de Administración Pública 

Programa Estado 

Maestría en Administración Tributaria En ejecución  

Diplomado en Gestión de Riesgos y Desastres En ejecución 

Diplomado en Proyectos En ejecución 

Especialización en Gestión de Riesgos y 
Desastres 

Aprobado por el CONESUP 

Especialización en Administración Tributaria Aprobado por el CONESUP 

Diplomado en Administración Tributaria Aprobado por el CONESUP 

Programa en Gestión Pública (Diplomado,  
Especialización y Maestría) 

Enviado al CONESUP 18-05-
2009 

Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública  
por resultados (Diplomado) 

Enviado al CONESUP 11-06-
2009 

Demografía, Planificación y Desarrollo 
(Diplomado) 

Enviado al CONESUP  24-04-
2009 

Programa en Gestión Pública de Políticas 
Sociales (Diplomado, Especialización y 
Maestría) 

En diseño 
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Área de Empresas y Servicios Públicos 

Alta Gerencia en Empresas Públicas (Maestría y 
Especialización)   

En ejecución la versión 
aprobada por CONESUP. 
Una nueva propuesta se 
encuentra en etapa de 
diseño.  

Gerencia de empresas de servicios públicos 
La propuesta se encuentra en 
diseño con asistencia técnica 
de GTZ 

Área de Política y Gobierno 

Programa de Formación en Políticas Públicas 
(Diplomado, Especialización y Maestría) 

En proceso de validación 

Programa de Postgrado en Constitucionalismo y 
Derechos Humanos (Diplomado, Especialización y 
Maestría) 

En proceso de diseño 

 
 
La estrategia de alianzas con la Universidad Técnica del Norte y con la Escuela 
Politécnica del Chimborazo ha sido altamente exitosa y permitió al IAEN atender las 
necesidades de formación de servidores públicos de las regiones. Con estas dos 
universidades se organizó el Diplomado en Proyectos,  en tanto que con la ESPOL y 
con la Universidad de Cuenca se avanza en la organización del Programa de formación 
en Administración Tributaria. Igualmente con la Universidad Luis Vargas Torres de 
Esmeraldas y con la Universidad Técnica del Norte se está trabajando en la 
organización de los diplomados de Proyectos y de Gestión Integral de Riesgos y 
Desastres.  
 
La EGAP admitió en sus programas de 2009 a 147 estudiantes, una cifra 
significativamente más alta que la de 2008 y que es un buen indicador de la 
consolidación del IAEN y de la EGAP. (Tabla Nº 2) 
 
 
El IAEN, a través de la EGAP hizo un importante esfuerzo en iniciar actividades de 
capacitación a servidores públicos. El evento más importante fue el Encuentro para la 
organización de la Red de Capacitación de Servidores Públicos que se debe constituir 
en la base de los procesos de capacitación de este sector. 
 
 

Tabla Nº 2 
Admitidos, cursantes y becados de la EGAP 2008-2009 

Oferta académica 2008 

Títulos académicos Admitidos Cursantes Becados 

 VI Maestría en Alta Gerencia  24 14 11 

 II Diploma en Gestión y Evaluación 
de Proyectos  

26 21 13 

Total estudiantes 50 35 24 
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Oferta académica 2009 

Títulos académicos  Admitidos  Cursantes  Becados  

Maestría en Administración Tributaria 
(Quito) 

33 31 31** 

 III Diploma en Gestión y Evaluación 
de Proyectos (Quito) 

27 21 0 

 III Diploma en Gestión y Evaluación 
de Proyectos (Riobamba) en 
convenio con la ESPOCH* 

29 0 7 

 III Diploma en Gestión y Evaluación 
de Proyectos (Ibarra) en convenio con 
la UTN* 

35 0 7 

Diplomado en Gestión Integral de 
Riesgos y Desastres (Quito) 

23 19 0 

Total estudiantes 147 71 45 

*Programa en proceso de matrícula 

** 25 Funcionarios con apoyo financiero del SRI y 5 funcionarios con apoyo financiero del IAEN 

 
 
Los resultados de las actividades de capacitación (vinculación con la comunidad) son 
los siguientes:  
 

Tabla Nº 3 
Eventos de Capacitación de la EGAP 

Agosto 2008 - 2009 

Eventos  Académicos 
No. de 

Asistentes 

VIII Curso Nacional de Efectividad en el 
Desarrollo  (Nivel Nacional), 40 horas de 
duración. Con apoyo del BID 

214 

Seminario Andino ñDinámica Poblacional, 
Planificación y Políticas Públicasò 

114 

Curso "Género y Políticas Públicas", 40 
horas de duración. Con apoyo del Consejo 
Nacional de las Mujeres (CONAMU) 

27 

Primer Curso Oficial sobre el Sistema 
Nacional de Contratación  Pública (Nivel 
Nacional), 32 horas de duración. En 
convenio con el Instituto Nacional de 
Contratación Pública (INCOP). 

352 

Total 707 

 
El más ambicioso proyecto es el Primer Curso Oficial sobre el Sistema de Contratación 
Pública, que tiene como meta capacitar a nivel nacional, hasta diciembre, a 1.400 
servidores públicos en un curso de alta calidad, con una duración de 32 horas de 
trabajo en aula. 
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Adicionalmente es pertinente destacar que en los primeros días del mes de agosto de 
este año, se suscribió el Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de India y 
de Ecuador, para establecer un Centro de Excelencia en Información Tecnológica. En 
dicho instrumento se establece que el gobierno de la India dará asistencia económica 
no reembolsable y asesoría técnica para la generación y operación de dicho centro, y 
que el IAEN estará a cargo de la ejecución de los compromisos ecuatorianos. 
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b. La Escuela de Política Internacional y Seguridad (EPIS) 
 

La Escuela de Política Internacional y Seguridad tiene cuatro áreas de acción: 
Diplomacia; Cooperación Internacional; Estudios sobre Asia; y Seguridad y Defensa.  
 
En el área de Diplomacia, el IAEN decidió iniciar un proceso de formación de los 
Funcionarios del Servicio Exterior Ecuatoriano, para lo cual suscribió un convenio con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración y la Academia Diplomática 
para apoyar el proceso de formación de Terceros Secretarios que se incorporan a la 
carrera diplomática.  
 
El programa implementado, tendrá una duración de 2 años, y permitirá que 38 
estudiantes cuenten con una beca completa que les permitirá una dedicación exclusiva 
para el estudio. 
 
En el Área de Cooperación Internacional, el IAEN emprendió la iniciativa de formar a los 
funcionarios públicos vinculados con esta área. Con el apoyo de la Agencia de 
Cooperación Internacional (AGECI) se diseñó un programa de Especialización en 
Cooperación Internacional (en proceso avanzado de aprobación por CONESUP), que 
contará con 25 estudiantes, becados al 100% para cubrir los costos de colegiatura y 
matrícula.  

 

Tabla Nº 4 

Admitidos, Cursantes y Becados de la  EPIS 
2009 

Títulos académicos Postulantes Admitidos Becados 

Formación en Relaciones 
Internacionales y Diplomacia, 
en convenio con la Academia 
Diplomática 

1.000 38 38 

Especialización en 
Cooperación Internacional en 
convenio con AGECI. 

31 25 25 

Total 1.031 63 63 

 
 

El Área de Estudios del Asia se creó en el mes de agosto. La programación de esta 
área para lo que resta del segundo semestre 2009 consiste en organizar cursos, talleres 
y conversatorios con Expertos de China y Japón sobre temas de geopolítica, economía, 
desarrollo, comercio, negociación y cultura. Por el momento, se ha avanzado de manera 
acelerada en el desarrollo de relaciones académicas estratégicas con las 
representaciones diplomáticas de estos países acreditadas en Ecuador.  
 
Finalmente, el IAEN decidió seguir formando profesionales en el campo de la 
Seguridad, es decir, continuar con la oferta académica que se impartía desde antes de 
la transición institucional actual, bajo el nombre de Maestría en Seguridad y Defensa. 
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Con esta finalidad, se realizó una revisión profunda de los contenidos del programa en 
mención, y se procedió a elaborar una nueva propuesta de formación, cuya meta 
fundamental es dotar al Estado de funcionarios, tanto civiles como militares, capaces de 
manejar con experticia tanto los temas de Seguridad como Defensa. Al momento, el 
IAEN ha entrado en negociaciones con el Ministerio de Defensa, a fin de evaluar la 
posibilidad de generar un fondo económico que permita, al igual que en los casos 
anteriores, becar a un grupo de estudiantes con un elevado perfil académico y 
profesional.  

 

Tabla Nº 5 

Iniciativas académicas de la EPIS 

Programa Estado 

Área de Cooperación Internacional 

Cooperación Internacional (Diploma 
Superior, Especialización y Maestría) 

En proceso de 
aprobación del 
CONESUP 

Área de Diplomacia 

Maestría en Relaciones Internacionales 
y Diplomacia  

En proceso de 
validación 

Diploma Superior Virtual en Movilidad 
Humana 

En proceso de 
validación 

Área de Seguridad y Defensa 

Seguridad y Defensa (Diploma 
Superior, Especialización y Maestría) 

En proceso de 
aprobación por parte 
del CONESUP 

 
En lo que respecta a actividades de capacitación, entre las más destacadas tenemos el 
Seminario internacional sobre Política Exterior Ecuador-Colombia que contó con la 
participación de importantes especialistas internacionales, los que además de realizar 
su presentación en el IAEN, tuvieron un espacio en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 
El IAEN también contó con la presencia del Ministro de Defensa de Bolivia, quien en un 
acto dirigido a más de 80 personas abordó el tema de la Seguridad, Defensa y 
Democracia en Bolivia. Además, en conjunto con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), se realizó un foro sobre Soberanía 
Alimentaria y Constitución, el cual estuvo dirigido a un auditorio de más de 60 personas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

19 

 
Informe de actividades Agosto, 2008 - Agosto, 2009 

 
Tabla Nº 6 

Eventos de Capacitación de la EPIS  

2008-2009 

Evento Asistentes 

Seminario Internacional Política Exterior 
Ecuador y Colombia 

280 

Conferencia ñLa defensa en el Proceso 
Democr§tico de Boliviaò 

80 

Conferencia ñLa Pol²tica Exterior de 
Estados Unidosò 

50 

Foro ñSoberan²a Alimentaria y 
Constituci·nò 

60 

Total 470 

 
 
Otra iniciativa importante de esta Escuela ha sido la suscripción de Convenios 
Académicos con múltiples instituciones, se encuentran entre las principales:  
 

 Fundación Carolina de España 
Objetivo: Doctorar docentes del IAEN que todavía no cuentan con este grado 
académico. 
 

 Universidad Rey Juan Carlos de España 
Objetivo: Lograr intercambios académicos (docentes, estudiantes y 
publicaciones) entre el IAEN y la URJC. 

 

 Secretaría Nacional de Inteligencia 
Objetivo: Diseñar un programa de formación y capacitación orientado 
exclusivamente a esta institución. 

 

 Ministerio de Defensa Nacional 
Objetivo: Cooperar en el diseño e implementación de programas de formación 
en el campo de la Seguridad y la Defensa. 
Entre otros acuerdos, el IAEN colaborará con el MIDENA en las actividades 
relativas al Consejo Sudamericano de Defensa (CSD): formará parte del Comité 
Ad-hoc del Consejo y adicionalmente, será la sede de los eventos que en el 
marco del CSD se realicen. 

 

 Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración 
Objetivo: Diseñar un programa de formación y capacitación orientado 
exclusivamente a esta institución. 
 

 Ministerio Coordinador de la Seguridad Interna y Externa 
Objetivo: Cooperar en el diseño e implementación de programas de formación 
en el campo de la Seguridad y la Defensa. 
 

 Agencia Ecuatoriana de Cooperación Internacional 
Objetivo: Diseñar un programa de formación y capacitación orientado 
exclusivamente a esta institución. 
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Con esta institución se están organizando, además, en conjunto las Mesas de 
Di§logo de la Cooperaci·n Internacional sobre ñReforma Democr§tica del 
Estadoò, objetivo de desarrollo nacional que abarca los procesos de formaci·n y 
capacitación para los funcionarios públicos. 
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c. El Centro de Prospectiva Estratégica (CEPROEC) 
 
El actual gobierno del Ecuador ha emprendido varias acciones tendientes a reconstruir 
el Sistema Nacional de Planificación, entre otros, a través del lanzamiento del Plan y de 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2007-2010; además, ha dado paso a una consulta 
nacional sobre la nueva Constitución que ha permitido enmarcar el accionar de 
SENPLADES. En este contexto, y con la finalidad de generar una Escuela de Gobierno 
y Administración Pública que proporcione cuadros competentes al Estado para enfrentar 
las tareas asignadas en el nuevo marco institucional, esta entidad ha decidido 
reestructurar el Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), y le ha responsabilizado a 
este último las funciones de:  

 
a) Formación y capacitación profesional de funcionarios públicos.1 

 
b) Contribución a la generación de un plan prospectivo que tenga en cuenta los 

plazos del cambio estructural.2 
 
Sobre la base de estos antecedentes, en agosto de 2008, con la colaboración del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Proyecto de Análisis 
Político y Escenarios Prospectivos (PAPEP), el Instituto de Altos Estudios Nacionales 
dio paso a la constitución del Centro de Prospectiva Estratégica Ecuador 
(CEPROEC). La creación del Centro se concretó con el fin de contar con un espacio de 
generación de conocimiento que, en el horizonte de conocer los distintos escenarios 
que el actual proceso de cambio ha abierto en los ámbitos económico, político, social, 
ambiental y de seguridad, procure  avanzar en la consolidación de proyectos de 
investigación y de formación de carácter estratégico que permitan pensar el país del 
futuro y definir los aspectos cruciales de lo que podría ser una Agenda de Desarrollo 
que tenga como referente el año 2022. Se trata, por lo tanto, de una apuesta política 
que, saliendo de las contingencias y exigencias del qué hacer inmediato al que está 
sometido la acción gubernamental, intenta generar el horizonte, los plazos y los 
contenidos de un cambio estructural que se ha empezado a definir en los dos últimos 
años y que trazan la ruta del IAEN y el CEPROEC en tanto referentes para la ejecución 
de esta iniciativa.   
 
Cabe destacar que, bajo el marco de los principios establecidos por la Nueva 
Constitución Política del Ecuador, y a partir de las líneas políticas definidas por el 
Rectorado del IAEN, desde su creación el CEPROEC ha trabajado para constituirse en 
la instancia pública articuladora de las investigaciones y acciones de carácter 
prospectivo estratégico fundamentales para nuestro país, sustentándose en un equipo 
técnico comprometido con la construcción de un futuro para el Ecuador que haga 
realidad el Sumak Kawsay (buen vivir) y la ñgeneración de un plan prospectivo que 

                                                 
1
 Al respecto, El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, se¶ala que ñen el §mbito del saber hacer se 

incluye la formación y capacitación profesional con enfoque de derechos, los procesos de capacitación 
técnica y la formación para el desarrolloò. SENPLADES, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010. 
Planificación para la Revolución Ciudadana, p. 110. 
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tenga en cuenta los plazos del cambio estructural y que evite que la producción de 
conocimientos se articule sólo a la resolución de los problemas inmediatosò.3 
 
En este sentido, el objetivo del CEPROEC es contribuir a la generación de un 
pensamiento de país que, en el largo plazo, permita definir un modelo de desarrollo 
post-petrolero4, un tipo de Estado consecuente con dicho modelo, ámbitos de 
intervención y estrategias estatales adecuadas a estas finalidades, y; en el corto plazo, 
la generación de respuestas y propuestas a los desafíos y riesgos que enfrenta la 
democracia ecuatoriana en el contexto de la actual coyuntura política.  
 
De igual manera, al Centro le interesa construir capacidades nacionales en funcionarios 
públicos y representantes de la sociedad civil en análisis prospectivo, incluyendo el 
desarrollo de escenarios deseables y posibles, a través de la formación académica y 
mediante el uso y aplicación de metodologías y herramientas específicas.  
 
Asimismo, le motiva proveer a los decidores políticos información clave, investigaciones, 
análisis y recomendaciones de políticas para responder a los desafíos estratégicos del 
país o a potenciales conflictos que puedan afectar la democracia, sea a nivel interno 
como regional.  
 
De igual forma, procura fortalecer la capacidad de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (SENPLADES) para abordar temas y desafíos centrales 
relacionados con el horizonte de futuro del país, en el marco del actual Plan Nacional de 
Desarrollo y de la Estrategia Nacional de Desarrollo de la Agenda 2022.  
 
Así, el Centro busca promover el debate público en relación a los escenarios de corto, 
mediano y largo plazo del Ecuador y de la región, y proveer foros para la discusión 
abierta de agendas diversas de interés público y en temas estratégicos de Estado, 
como colaborar con diversas instancias académicas del IAEN, en la generación de una 
línea editorial que recoja investigaciones y propuestas de acción e intervención del 
Estado de carácter estratégico. 
 
Finalmente, cabe mencionar que los beneficiarios institucionales de esta iniciativa son la 
instituciones del sector público: central, regional, local; las universidades y centros de 
educación superior; y las instituciones del sector privado: organismos no 
gubernamentales, organizaciones y redes de organizaciones de la sociedad civil. Por 
otra parte, los beneficiarios directos son los funcionarios del sector público estatal: 
central, regional, local; profesionales del país; y representantes de las organizaciones 
de la sociedad civil y de los organismos no gubernamentales. 
 
 
Importancia del proyecto  
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, destaca que se debe poner en primer plano 
la recuperación del Estado, su desprivatización y su reforma institucional. Señala 

                                                 
3
 Ídem, p. 60. 

4
 Es indispensable -dice el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010- pensar en el horizonte de ñun proceso 

de desarrollo de largo plazo para un país pospetroleroò. ĉdem, p. 61. 
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enfáticamente, además, que es necesario retomar sus capacidades regulatorias.5  Por 
otro lado, indica que es indispensable recuperar la capacidad estatal de la planificación 
para el desarrollo, a través de un Sistema Nacional de Planificación.6  
 
La idea de recuperar el Estado y la capacidad de planificación se funda en el principio 
de cambio entendido como la posibilidad de construir en el presente opciones de 
transformación y acuerdos colectivos que permitan creer que otras formas de vida social 
son posibles.7 Esto último significa la necesidad de plantear orientaciones 
emancipadoras y recuperar el derecho a concebir un futuro mejor.8  
 
Reformar el Estado para el bienestar colectivo significa, entre otras cosas, que se 
rediseñe su modelo de gestión y se avance en su desconcentración y descentralización, 
se disminuya sus ineficiencias y elimine sus niveles de corrupción, y que se cuente con 
una burocracia meritocrática y en permanente formación. 
 
La planificación para el desarrollo significa, pues, generar horizontes de transformación 
y acuerdos colectivos para otras formas de vida deseables, y disponer de una 
burocracia capaz de enfrentar eficientemente las nuevas funciones asignadas al Estado. 
En una palabra, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, define el ámbito en el que se 
inscribe la acción, tanto del IAEN, como institución dedicada a la formación de un 
funcionariado público moderno, como del CEPROEC, instancia destinada a hacer 
efectivo el principio general de concebir un futuro mejor, como parte sustancial de un 
proyecto nacional de desarrollo. 
 
En el caso de CEPROEC reconoce, además, la urgencia de generar estudios 
prospectivos de carácter estratégico, en la medida que ello va a permitir proyectar hacia 
el futuro un modo de desarrollo que brinde respuestas efectivas a los problemas 
internos del país.9 Todo lo cual pone en evidencia la importancia que el Estado asigna al 
IAEN y al CEPROEC. 
 
Las iniciativas en curso han puesto énfasis en el desarrollo de capacidades nacionales, 
incluyendo objetivos específicos de fortalecimiento de la formación de los funcionarios 
públicos encargados de la implementación de reformas democráticas del Estado, lo cual 
ha creado el presupuesto y el marco de relaciones institucionales en el que se inscribe 
la acción del CEPROEC, y que van a permitir llevar adelante esta iniciativa al interior del 
IAEN. 
 
 
Actividades 
 
Consciente y comprometido con la necesidad de incentivar y fortalecer el desarrollo de 
la prospectiva estratégica en el ámbito estatal, el IAEN -en cumplimiento de su 

                                                 
5
 Ídem,  p. 307 

6
 Ídem, p.310. 

7
 Ídem, p.41. 

8
 Ibídem. 

9
 Al respecto el Plan se¶ala que ñ[...] sin la generaci·n de un pensamiento cr²tico de car§cter 

nacional , apoyado en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la cultura locales, será imposible 
proyectar hacia el futuro un modo de desarrollo que brinde respuestas efectivas a los problemas 
internos del pa²sò (Planép.31) 
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responsabilidad fundamental de formar y capacitar profesionalmente a los funcionarios 
públicos del Ecuador- ha desarrollado a través del Centro de Prospectiva Estratégica, 
múltiples actividades de investigación y formación académica enmarcadas en la 
generación de pensamiento y acciones en torno de la prospectiva en áreas estratégicas 
del Ecuador.  
 
En el transcurso de 2009, se han concretado satisfactoriamente diferentes eventos que 
han posibilitado la socialización de herramientas teóricas y metodológicas de la 
prospectiva a funcionarios públicos (civiles y militares) claves en la planificación y 
desarrollo del país, así como otras actividades de investigación y cooperación con 
diversas instituciones estatales. 
 
Entre algunas actividades iniciales, se destaca la presentación a SENPLADES, el 
PNUD, la Cooperación Técnica Belga y el representante del BID en Ecuador, del 
Proyecto y Plan de Trabajo de la Agenda 2022.  De igual forma, se resalta la 
capacitación en prospectiva estratégica del equipo de investigadores del CEPROEC y el 
taller sobre Administración de la Deuda Pública a cargo de María Laura Patiño, en la 
perspectiva de fortalecer las capacidades institucionales y sentar las bases para un 
taller de escenarios sobre deuda y finanzas internacionales. Adicionalmente, se realizó 
la primera reunión con el PNUD sobre el programa de formación en Interculturalidad y 
Políticas Públicas, dirigido a funcionarios del Estado.  
 
En este periodo se presenta como acción fundamental la elaboración del proyecto para 
la realización de la Encuesta para identificación de necesidades de formación y 
capacitación de funcionarios públicos, que comprendió el establecimiento de 
relaciones y trabajo con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y la 
SENACYT, proyecto que aun espera financiamiento.   
 
En términos del afianzamiento del CEPROEC dentro de las instancias públicas y 
militares, se entablaron relaciones de trabajo con Plan Ecuador, INFA,  Ministerio de 
Cultura, Ministerio Coordinador de la Seguridad Interna y Externa, Secretaria Nacional 
de Inteligencia, AGECI, y otros organismos como UNFPA y UNICEF.  
 
Entre otros eventos, cabe destacar el Primer Curso abierto en Análisis Político y 
Construcción de Escenarios Prospectivos, el cual contó con el aporte en dos 
módulos de los capacitadores Diego Reynoso (FLACSO, Argentina) y Cecilia Alemany 
(Universidad de la República, Uruguay), pertenecientes al equipo de investigadores del 
Proyecto de Análisis Políticos y Escenarios Prospectivos (PAPEP) del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

 
Tabla Nº 7 

Tópicos y Especialistas Internacionales 

Módulos Capacitadores Fecha y hora 

Marco analítico 
conceptual del 
Análisis Político 

Diego Reynoso 27, 28 y 29  de abril 

Marco 
metodológico 
prospectivo 

Cecilia Alemany 
30 de abril, 4 y 5 de 
mayo 
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Asimismo, el Curso se nutrió de las contribuciones de especialistas nacionales de 
diversas áreas que expusieron, desde su perspectiva, algunas alternativas de análisis 
para la construcción de escenarios prospectivos en tópicos relevantes para el interés 
nacional como son: seguridad y defensa, comercio exterior, sectores extractivistas, 
finanzas y dolarización, empleo, sistema electoral y político.   
 
   

Tabla Nº 8 
Tópicos y Especialistas Nacionales 

Módulo 3: Estudio de caso y escenarios del Ecuador 
Mayo de 2009 

Tema Expositor Fecha 
Seguridad y Defensa en la 
Frontera Norte 

Miguel Moreno Miércoles 6 

Comercio Exterior Mauricio Yépez Miércoles 6 
Sectores Extractivistas, Agua 
y Ambiente 

Jorge Jurado Jueves 7 

Finanzas y Dolarización María Laura Patiño Jueves 7 
Empleo 

 
Carlos Larrea Viernes 8 

Sistema  Electoral y  
Escenarios Políticos   

 

Franklin Ramírez y 
Virgilio Hernández 

Viernes 8 

 
 
 

Es menester mencionar la importante cantidad de postulantes al curso provenientes de 
las distintas instituciones que conforman el Estado ecuatoriano, lo cual puso de 
manifiesto el amplio interés por parte de los funcionarios en capacitarse en temas 
referidos a la propuesta prospectiva y el pensamiento estratégico.    
 
 

Tabla Nº 9 
Postulantes y Seleccionados 

Postulantes 198 

Seleccionados 44 

 
El Curso se desenvolvió en las mejores condiciones académicas, tecnológicas y 
espaciales, lo cual repercutió en la evaluación de los asistentes quienes, casi en su 
totalidad, expresaron su amplia satisfacción con el curso y la necesidad de continuar 
con este tipo de iniciativas por parte del IAEN.           
 
Con el aporte académico del PhD Enrique Peláez y el Dr. Xavier Ochoa, docentes e 
investigadores de la Escuela Politécnica del Litoral (ESPOL), el CEPROEC desarrolló 
un segundo evento, la conferencia Inteligencia Artificial y Escenarios Prospectivos. 
La propuesta académica se refirió a los conceptos básicos de la Inteligencia Artificial y 
los sistemas inteligentes para la toma de decisiones; Métodos de representación del 
conocimiento; Método de representación basado en mapas, causa efecto, mapas 
cognitivos y  modelamiento. El objetivo de la IA es construir programas para resolver 
problemas ñdif²cilesò, problemas para los que no existe una ¼nica soluci·n, que 
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requieren enormes cantidades de información y deben tratar con información 
incompleta, confusa e incluso contradictoria. En este sentido la IA, en palabras de 
Peláez, procura brindar instrumentos complementarios a los tomadores de decisiones 
que amplifiquen el conocimiento de ciertas acciones y sus efectos, y que repercutan 
positivamente en la planificación y búsqueda de resultados beneficiosos para la 
sociedad.           
 

Tabla Nº 10 
Tópicos y Especialistas Nacionales 

Módulos Capacitadores 

Conceptos básicos de la 
Inteligencia Artificial y los 
sistemas inteligentes para la 
toma de decisiones; Métodos de 
representación del conocimiento  

Enrique Peláez 

Método de representación 
basado en mapas, causa efecto, 
mapas cognitivos y  
modelamiento. 

Xavier Ochoa 

 
Dicha conferencia contó con la participación de 40 asistentes provenientes de diversas 
instituciones del Estado ecuatoriano y personal de las Fuerzas Armadas del Ecuador, 
quienes al finalizar el encuentro compartieron su fuerte interés en consolidar un grupo 
de trabajo para generar propuestas concretas de escenarios de futuro en diversos 
ámbitos, en particular en el caso de la Frontera Norte, a través de elementos de la 
Inteligencia Artificial (IA). 
 

Tabla Nº 11 
Asistentes e instituciones  

Asistentes 35 

Instituciones 

1. Ministerio de Defensa Nacional  
2. Direcciones de Inteligencia del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, Ejército y 
Marina 

3. Ministerio de Gobierno 
4. SENACYT 
5. SENPLADES 
6. Plan Ecuador 
7. Ministerio Coordinador del Patrimonio Natural y 

Cultural  
8. Unidad de Análisis Político, Presidencia 
9. Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 

Integración    
10. Ministerio de Gobierno 
11. Secretaría Nacional del Agua 
12. Instituto Nacional de Guerra   

 
Un tercer evento realizado fue el Curso-Taller en prospectiva estratégica Cómo 
Imaginar el Futuro, facilitado por el magister en prospectiva Jean Paul Pinto, 
ecuatoriano con estudios en el CNAM de Paris, Francia. Dicho Curso tuvo el objetivo 
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principal de trabajar específicamente con personal civil, militar y policial ligado al ámbito 
de la seguridad y defensa del Estado. El resultado del mencionado Curso fue la 
construcción de escenarios de futuro en la Frontera Norte, bajo el contexto de las 
relaciones políticas que actualmente se plantean con Colombia.  
 
 

Tabla Nº 12 
Tópicos y Especialista Nacional 

Temas Capacitador 

- Análisis de los orígenes del pensamiento 
sobre el futuro  

- Conceptos claves de prospectiva  
- Los ingredientes del futuro  
- El método de construcción de 

escenarios 
- Talleres para la construcción de los 

futuribles  
- Ejercicio de análisis crítico de 

prospectiva en base de planes 
prospectivos sobre las fronteras norte y 
sur 

Jean Paul 
Pinto 

 
Al evento asistieron un total de 38 personas, fundamentalmente funcionarios enrolados 
en las diversas áreas de inteligencia estatal. Cabe destacar que la evaluación general 
de dicho Curso-Taller fue excelente, y los asistentes demandaron de manera muy 
especial la ampliación de este tipo de espacios de articulación con fuerte compromiso 
nacional.      
 
 

Tabla Nº 13 
Asistentes e instituciones  

Asistentes 

 
38 

 

Instituciones 

1. Ministerio de Defensa Nacional 
2. Secretaría Nacional de Inteligencia 
3. Direcciones de Inteligencia del Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas: Ejército,  
Armada, Fuerza Aérea 

4. Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional. 
5. Instituto Nacional de Guerra  
6. Ministerio Coordinador de Seguridad Interna y 

Externa 
7. SENPLADES 
8. Plan Ecuador   

 
 
 
Finalmente, está por llevarse a cabo el Segundo Curso abierto en Análisis Político y 
Construcción de Escenarios Prospectivos, con el apoyo del PAPEP y el PNUD, bajo 
las mismas características y modalidad que el primer curso, con capacitadores de 
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Argentina y Bolivia, y expertos nacionales que permitan ampliar la visión de futuro en 
nuestro país.    
 
Como corolario, el equipo de académicos e investigadores del CEPROEC-IAEN se 
encuentran trabajando tanto en el planteamiento de escenarios políticos de futuro, como 
en la definición de un programa de formación a nivel de especialización y maestría en 
prospectiva estratégica para el sector público.  
 
En términos del análisis político prospectivo, se realizó el documento de investigación 
Escenarios Políticos en Ecuador: un acercamiento desde la prospectiva política, 
que será publicado próximamente,  el cual retoma algunos de los planteamientos 
realizados en los cursos y conferencias prospectivos realizados en el IAEN, y desarrolla 
otros bajo el enfoque de la prospectiva crítica y latinoamericana.  
 
Relacionado con ello, se llevó a cabo una investigación bibliográfica que ha permitido 
recabar alrededor de 130 textos (libros, artículos, ponencias) sobre prospectiva o 
relacionada con ella, que son parte actual del archivo documental del CEPROEC. En 
referencia a la definición de un programa de formación en prospectiva, se han 
establecido contactos con distintos centros académicos e investigadores relacionados 
con el campo prospectivo regional e internacional, en aras de generar articulaciones 
concretas de cooperación académica con países como Argentina, Brasil Colombia, 
Cuba, Perú México, Venezuela e Inglaterra. Cabe destacar que dichos lazos de 
cooperación e intercambio repercutirán en el fortalecimiento de las capacidades de 
investigación y formación que el CEPROEC se plantea en el corto, mediano y largo 
plazo hacia adentro y fuera de la institución.          
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d. Red Ecuatoriana de Formación y Capacitación de Servidores Públicos  
 
Como ya se señaló, la principal actividad de extensión de una institución de postgrado 
de la naturaleza del IAEN, es la de capacitación a los servidores públicos. 
 
Es importante rescatar la filosofía que se encuentra atrás de esa iniciativa. En las dos 
últimas décadas una ideología que afirmaba que había llegado el fin de toda ideología, 
posicionó una tesis que hoy se la puede mirar en toda su negatividad: el Estado era 
innecesario y todo servidor público era un burócrata, ineficiente y por extensión 
corrupto. Por definición el empleado privado, el gerente de una empresa privada se 
convirtió en sinónimo de eficiencia, transparencia y en la expresión de los valores 
morales de occidente. Una historia contemporánea de Ecuador demostrará que esta 
visión maniquea de la sociedad causó un daño de incalculables consecuencias al país y 
a generaciones de ecuatorianos. No fue el servidor público ecuatoriano, ni las 
instituciones públicas las causantes de los grandes escándalos de corrupción y de 
ineficiencia, baste recordar la crisis financiera del 99 que puede ser considerada la 
mayor expresión de corrupción. Cerrar este capítulo de maniqueísmo ideológico implica 
mirar el pasado y sacar las lecciones del caso. La respuesta no consiste en optar por un 
nuevo maniqueísmo. La línea de una respuesta está contenida en el Plan Nacional de 
Desarrollo que tiene una visión amplia sobre las responsabilidades de los distintos 
actores del desarrollo: sector público, sector privado y ciudadano. Tres actores, tres 
pilares del nuevo país. 
 
Existen pocos estudios sistemáticos sobre el servicio público en Ecuador. Sin embargo 
la poca información disponible permite apreciar que el Estado ecuatoriano ha destinado 
significativos recursos, aunque no tantos como los que se requieren, a la formación y 
capacitación de los servidores públicos. Ha sido un proceso disperso, basado en 
esfuerzos aislado de las instituciones, desaprovechando sinergias en términos de 
información, recursos humanos, financieros y tecnológicos. Los servidores públicos han 
realizado esfuerzos individuales para formarse y capacitarse. Frecuentemente ese 
esfuerzo no ha significado mejoras significativas en su carrera, ni un mejor desempeño 
en su puesto de trabajo y entorno profesional. Cambiar esta realidad es el mayor reto de 
la Red de Formación y Capacitación de Servidores Públicos.  
 
La Red de Formación y Capacitación de Servidores Públicos debe ser la expresión de 
esa nueva voluntad. Una red es una relación entre pares, es una oportunidad de 
compartir las fortalezas de cada una de quienes la conforman y en reducir sus 
debilidades. Poner lo mejor de cada institución y de cada servidor público a disposición 
de todas las instituciones y de los servidores públicos es una excelente estrategia, pues 
con ella por definición todos ganan.   
 
 ¿Qué ofrece el Instituto a la Red? A diferencia de cualquier otra institución de 
formación y capacitación, el IAEN es una universidad de postgrado reconocida por la 
Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas. Sus títulos son reconocidos por el 
CONESUP. El IAEN ofrece a la RED este capital simbólico de gran trascendencia para 
las instituciones públicas que capacitan y forman a sus funcionarios.  
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¿Cómo hacer efectivo este capital simbólico? A través de los siguientes mecanismos: 
 

1) Haciendo que los procesos de capacitación se inscriban en un sistema más 
amplio de formación. Si los cursos de capacitación del sector público cumplen 
con requisitos de calidad como son: un adecuado diseño curricular, un sistema 
de evaluación e instructores con la acreditación académica del caso y forman 
parte de un programa, aquellos cursos pueden ser reconocidos como créditos de 
materias optativas en los programas de formación de postgrado del IAEN.  Por 
esta vía,  las iniciativas de capacitación se convierten en un esfuerzo sistemático 
de formación y no se pierden en la frondosa oferta de capacitación a 
funcionarios públicos. Toda capacitación de calidad debe convertirse en 
formación de alto nivel.  
 

2) Un segundo mecanismo es el desarrollo de programas de formación de 
postgrado. El sector público tiene un conjunto de instituciones que tienen como 
objetivo formar a sus funcionarios en el campo de su competencia. Un buen 
ejemplo de ello lo constituye el Servicio de Rentas Internas. A través de un 
convenio, el SRI y el IAEN diseñaron un Programa de formación para 
Diplomado, Especialización y Maestría en Administración Tributaria. El programa 
ya fue aprobado por el CONESUP en enero de este año y está en ejecución en 
Quito, en los próximos meses iniciará actividades en Guayaquil en una alianza 
con la ESPOL y en Azuay en alianza con la Universidad de Cuenca. Procesos 
similares están en marcha con la Academia Diplomática y con Escuela de 
Jueces del Consejo Nacional de la Judicatura. La verdadera misión del IAEN 
está en apoyar al sector público para que sus propuestas de formación avaladas 
académicamente se conviertan en iniciativas de alta calidad. 

 
Sólo en el contexto de la red, el IAEN será la universidad de postgrado del Estado y del 
servidor público ecuatoriano, no por una decisión unilateral del IAEN sino como la 
expresión del interés compartido de los servidores públicos y de sus instituciones.  
 
Un segundo aspecto que el IAEN pone al servicio de las otras instituciones públicas es 
su capacidad de investigación. Toda universidad de postgrado se caracteriza por ser 
una institución de investigación. Esta parte de la misión institucional se expresa en el 
diagnóstico de las necesidades de capacitación y formación de los servidores públicos. 
Son proyectos financiados con recursos públicos y con recursos de cooperación 
internacional.  

El primer encuentro de la Red se realizó en Quito el 25 y 26 de febrero, como una 
iniciativa conjunta con la Secretaría Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 
Remuneraciones del Sector Público (SENRES). Participaron 86 funcionarios 
provenientes de 65 instituciones de todo el país.  En el mes de julio se llevó a cabo  un 
nuevo encuentro de expertos para analizar las políticas de capacitación y los marcos 
jurídicos respectivos. 
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2. Fortalecimiento institucional 
 
 

a. Asistencia técnica y cambio institucional 
 
El fortalecimiento institucional fue una de las prioridades asumidas por el Rectorado  
desde el momento en que se adscribió el IAEN a SENPLADES.  Un primer momento 
fue la asistencia técnica provista por SENPLADES mediante el proyecto del PNUD que 
financió la presencia de tres consultores. La asistencia técnica permitió la evaluación de 
la oferta de programas académicos, el diseño de nuevos programas, el diseño de los 
proyectos estratégicos para el 2009, la atención de un conjunto de nuevas iniciativas de 
capacitación, de vinculación con la cooperación internacional y con instituciones 
nacionales. El equipo de consultores se convirtió en un soporte clave para las 
actividades del último cuatrimestre del año 2008. Uno de los problemas de este proceso 
está determinado por el desfase entre la asistencia técnica y los cambios institucionales 
y jurídicos que debían consolidar el nuevo modelo institucional. El retraso de los 
procesos jurídicos, la terminación de la asistencia técnica y los problemas de 
financiamiento constituyeron la principal amenaza para la institución.  
 
Gracias a recursos provenientes de los proyectos de inversión aprobados por 
SENPLADES y a la espera de obtener recursos permanentes del denominado 
FOPEDUEPO, o del Ministerio de Finanzas, se consolidó la asistencia técnica y el 
proceso de cambio institucional. Una institución académica como el IAEN por 
limitaciones de las normas vigentes y por la falta de recursos debía recurrir a la 
consultoría para diseñar procedimientos, documentos normativos y programas que le 
permitieran cumplir con su misión.  
 
 
 

b. Planificación 
 
En el área de planificación se alcanzaron algunos resultados, como la definición de la 
nueva visión y misión de la institución, los objetivos estratégicos, los programas y 
proyectos estratégicos,  así como también se logró definir  las nuevas competencias 
institucionales. Además se puede mencionar que se pudo desarrollar un proceso de 
autoevaluación interna que proporcionó importante información. El IAEN tiene 
actualizada a la fecha tanto la Planificación Estratégica como el POA.  
 
Sin embargo, los cambios institucionales internos, como las demandas y retos que 
surgen del contexto constitucional requieren del IAEN una redefinición profunda, de allí 
que sea preciso iniciar un nuevo proceso de planificación estratégica que ya está en 
marcha.  
 
 
 
 



 

32 

 
Informe de actividades Agosto, 2008 - Agosto, 2009 

Tabla Nº 14 
Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada 

Enero-Agosto 2009 

Fuentes de Ingreso: Proyectos de Inversión 

Consultores Actividad 

Fernando 
López 

Diseño de estrategia y organización académica de la Escuela 
Ecuatoriana en Gobierno y Administración Pública del IAEN. 
Diseño de la propuesta de formación en Administración Pública. 
Coordinación de los procesos académicos asociados al Mandato 
14 (CONESUP y CONEA). 

Marcelo 
Reinoso 

Diseño, ejecución y seguimiento del proyecto Red Ecuatoriana 
para la formación de funcionarios públicos y asistencia técnica al 
equipo del IAEN asignado al proyecto. 

Carla Álvarez 
Coordinación del desarrollo y consolidación de las propuestas de 
formación en las siguientes áreas: Seguridad y Defensa, Política 
Exterior y Cooperación Internacional. 

José Antonio 
Figueroa 

Asesoría especializada en la ejecución de proyectos de 
investigación y contribución con el fortalecimiento de  la actividad 
investigativa del IAEN. 

Belkys Jama 

Diseño de los procesos del Área Docente; coordinación del 
diseño del Sistema de Gestión Académica del IAEN versión 2.0; 
diseños de los manuales del Sistema de Gestión; coordinación 
del Programa de formación en Administración Tributaria. 

Soraya 
Carrasco 

Administración técnica del Sistema de Gestión Académica del 
IAEN y apoyo al área tecnológica. 

Carlos Marchán 
Diseño del nuevo marco jurídico institucional y generación de 
instrumentos de gestión institucional. 

Roque 
Espinosa 

Estudio, diseño e implementación del Centro de Prospectiva 
Estratégica.  

Marcelo Bonilla 
Desarrollo y ejecución de un programa académico enmarcado en 
la formación inicial, formación continua y capacitación  
permanente de los funcionarios judiciales. 

Edison 
Palomeque 

Diseño y ejecución de tres cursos abiertos para servidores 
públicos a nivel nacional y local, mediante video conferencias. 

Miguel 
Chavarría 

Diseño de una propuesta curricular en Políticas Públicas que 
responda a las necesidades de formación en el área de Políticas 
de Educación,  Salud y Aseguramiento y Protección Social. 

Luis Caicedo Diseño de una propuesta curricular en Seguridad Ciudadana 

Rubén Flores 
Estudio Prospectivo en el mediano y largo plazo de la economía 
ecuatoriana en un contexto de crisis mundial. 

Juan Carlos 
Proaño 

Investigación especializada sobre los desafíos de la 
gobernabilidad democrática del país y el análisis de tendencias 
políticas y económicas sociales. 

John Bastidas Diseño de la versión 2.0  del Sistema de Gestión Académica. 

Mauricio 
Vázquez 

Coordinación y apoyo en la parte administrativa y financiera del 
CEPROEC. 
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c. Innovación tecnológica y de sistemas de gestión 
 
Un avance importante fue la puesta en operación del Sistema de Gestión del IAEN 
(SIGIAEN),  que normaliza el sistema de registro y reporte de todos los procesos 
asociados a docencia tanto de estudiantes, como de docentes y de planificación 
académica. A lo largo del 2009 el sistema se ha perfeccionado con el desarrollo de 
nuevos módulos como el de pistas de auditoría, el registro y control de cursos abiertos,  
módulo de inscritos e interesados, módulo de investigación y convenios y modulo 
perfiles de seguridad. A partir de octubre de 2009 y en el 2010 se tiene previsto la 
transformación del SIGIAEN en un programa basado en software libre, a fin de 
adaptarse a las políticas gubernamentales en materia de software. 
 
Un segundo avance fue el diseño y ejecución parcial de un proyecto para la 
organización del IAEN virtual y de equipamiento institucional. Mediante el sistema de 
compras públicas se adquirió el software para video conferencias y los sistemas de 
audio.  
 
En junio de 2009 se suscribió un convenio con la Escuela Politécnica del Litoral a fin de 
que esta importante institución académica ecuatoriana provea del software en versión 
sin licenciamiento del sistema de educación en línea (e-learning) y capacite a técnicos y 
profesores del IAEN en el uso de esta herramienta de enseñanza. La ESPOL tiene una 
amplia experiencia en este campo. 
 
Un paso importante fue la adquisición, a través de recursos del PNUD y de recursos del 
Proyecto Fortalecimiento Científico y Tecnológico del IAEN, de servidores, 
computadores y proyectores que han permitido renovar y actualizar todo el 
equipamiento informático. Con los nuevos equipos, el IAEN ha montado un centro de 
cómputo que permitió apoyar los cursos de capacitación y las actividades de formación.  
 
Por último, se amplió significativamente el ancho de banda del servicio de internet lo 
que le permitió sustentar un amplio programa de capacitación a nivel nacional a través 
de un sistema de video conferencias. 
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Tabla Nº 15 

Equipamiento tecnológico 2008 

Cantidad Descripción Detalle 

Hardware 

10 Computadoras de escritorio HP Compaq DC5700 

9 
Consolas portátiles de audio para 
videoconferencia 

Tapco Mix 220 FX 

2 
Consola de audio con parlantes, micrófonos, 
pedestales y cables de conexión 

Yamaha Mixing Console 
MG164 

1 
Mezcladora, micrófonos inalámbricos y cables 
de conexión  

CJTech DJMix 120 

1 Cámara web  
Logitech QuickCam Pro 
9000 

Software 

1 Sistema de colaboración  SABA CENTRA 

1 
Paquete de software multimedia para diseño de 
sitios web  

Macromedia 

1 Paquete de licenciamiento antivirus Kaspersky 

10 Licencias de paquete de oficina Office 2007 

Servicios 

1 Enlace de Internet Ancho de banda: 1 Mbps 

1 Acometida eléctrica 
Planta baja, pisos 1 y 2 
edificio administrativo 
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Tabla Nº 16 

Equipamiento tecnológico 2009 

Cantidad Descripción Detalle 

Hardware 

45 Computadoras de escritorio HP Compaq DC7800P 

5 Computadoras portátiles HP C6530b 

4 Mini portátiles HP 2140 

3 Escaner HP 7000 

3 Impresoras multifuncionales de alto rendimiento WorkCentre 5222 

1 Computadora para diseño gráfico MACHINTOSH  

1 Servidor firewall y de correo electrónico KYPUS 

7 Proyectores de video con pantallas MITSUBISHI XD250U 

1 Tarjeta de audio  GFX 

4 Cámaras web  
Logitech QuickCam Orbit 
AT 

2 Cámaras fotográficas digitales Sony, Kodak 

2 Switch 3Com Gigabit  

12 Flash memories KINGSTON 8GB 

2 Grabadoras de audio 
 

1 Fotocopiadora HP CM2320 

4 Monitores LCD 19" HP  

26 Monitores LCD 17" HP 

30 Adaptadores Wireless PCI Dlink 

2 Unidades de almacenamiento externo USB Iomega 

4 Unidades ópticas externas DVD/RW LG 

5 Proyectores de imagen SONY VPLEX70 

9 Mini mouse Genius 

5 Candados para portátiles Targus 

Servicios 

1 Enlace de internet 
Ancho de banda: 2 Mbps; 
Upgrade :4Mbps 

Software 

1 Paquete de licenciamiento antivirus 
100 licencias Symantec 
EndPoint 

 
 

 

d. Infraestructura 
 
La expedición del Decreto Ejecutivo que consolidó la propiedad de la infraestructura a 
nombre del IAEN, se constituye en un gran logro. Con anterioridad a esta decisión la 
propiedad del edificio se encontraba en disputa entre IAEN y Secretaría General del 
Consejo de Seguridad Nacional (COSENA). El IAEN únicamente ocupa los pisos 2 y 3 
del edificio administrativo de su propiedad. La planta baja y los otros pisos están 
ocupados por la Secretaría de Gestión de Riesgos, la Dirección Nacional de Inteligencia 
y la y la Secretaría del Consejo Nacional de Seguridad. La reestructuración del 
COSENA y la conformación de la Secretaría de Inteligencia han creado las condiciones 
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para una reasignación del uso del espacio. Con apoyo de la Dirección de Bienes de la 
Presidencia de la República se alcanzó un acuerdo que consiste en: 
 

 La Secretaría de Inteligencia ocupará los pisos 7 y 8 por dos años.  

 La Secretaría de Gestión del Riego se trasladará del piso 1 al piso 6 y lo ocupará 
por un año hasta que concluya la construcción de su edificio. 

 El IAEN ocupará la planta baja para la biblioteca y el piso 1 para aulas, oficinas 
de  Secretaría General y Unidad de Estudiantes. El IAEN también ocupará el 
piso 4 para oficinas de profesores.  

   
Con apoyo del MIDUVI se tiene lista una propuesta de rediseño del edificio académico 
para aumentar el número de aulas y disponer de espacios adecuados y equipados para 
emisión de videoconferencia y de las nuevas áreas que ocupará la institución, así como 
cubículos para profesores e investigadores.  
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3. Gestión institucional  
 
Una iniciativa significativa fue la organización de un equipo de alto rendimiento para la 
gestión administrativa, conformado por los jefes de áreas administrativas: Financiero, 
Recursos Humanos, Comunicación Social, Gestión Tecnológica, Asesoría Jurídica y 
Planificación Institucional.  El objetivo fue enfrentar los serios obstáculos presentados 
en el flujo de información entre las diversas unidades administrativas, dar tratamiento a 
conflictos históricos acumulados,  facilitar la solución de problemas no resueltos durante 
largo tiempo y enfrentar una compleja situación de oposición entre quienes se habían 
incorporado al IAEN con la nueva administración y el personal histórico de la institución.  
 
Luego de la evaluación negativa del desempeño de las áreas administrativas y 
financieras durante el primer cuatrimestre, el Rectorado procedió a reasignar 
responsabilidades. La decisión permitió una ejecución del 75.1% de la programación 
presupuestaria del 2do cuatrimestre del año. 
 
 

a. Recursos Humanos 
 
Hasta agosto de 2008, el Instituto de Altos Estudios Nacionales recibía del Ministerio de 
Finanzas únicamente recursos fiscales para cubrir a personal administrativo y a seis 
docentes de planta, que, no obstante, estaban asimilados a la escala de personal 
administrativo de la Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 
de Remuneraciones del Sector Público (SENRES). 
 
La Junta Directiva del  Instituto de Altos Estudios Nacionales  aprueba, mediante 
Resolución No. 004-2009 de 29 de mayo del 2009, el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, el mismo que en  la Disposición Transitoria,  autoriza al 
Rector que mientras se tramita ante el Ministerio de Finanzas la creación de partidas 
presupuestarias, pueda contratar con relación de dependencia a personal administrativo 
y docente.  De igual forma con Resolución No. 005-09 de 29 de mayo del 2009, se 
determinan reformas al Reglamento de Carrera y Escalafón Docente del IAEN, en 
donde se establece que el Rector podrá suscribir contratos especiales académicos con 
relación de dependencia para satisfacer las necesidades institucionales. Sobre la base 
de lo anterior, el IAEN contrata a decanos, profesores y consultores para la elaboración 
y ejecución de proyectos necesarios para dar cumplimiento a la misión del IAEN.   
Adicionalmente, se encarga los puestos de coordinación al personal de planta que 
venían ocupando los puestos de jefatura y en otros casos se contrata a personal a 
través de servicios ocasionales para que cumplan dichas funciones. 
 
Asimismo, para fortalecer algunas áreas administrativas se contrata recursos humanos 
a través de contratos de servicios ocasionales, como son en los casos de las áreas: 
jurídica, archivo general, financiera, desarrollo humano y administrativa. 
 
Con fecha 14 de julio de 2009, se solicitó a la Ministra de Finanzas la autorización para 
la creación de partidas presupuestarias de autoridades, coordinadores y docentes como  
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se detalla a continuación: 1 Rector, 1 Vicerrector, 3 Decanos Generales, 3 Decanos, 11 
profesores titulares principales, 5 profesores agregados, 2 profesores auxiliares y 10 
coordinadores  de las diferentes áreas administrativas.  Con la creación de las 
mencionadas partidas se pretende cumplir con la misión de Universidad del Estado, de 
acuerdo con lo que disponen los decretos Nos. 1011 y 1369 de 9 de abril y 3 de octubre 
de 2008. 
 
La atención del rectorado se ha centrado en propiciar dos reformas institucionales en lo 
que atañe al personal. Por un lado, racionalizar el tamaño del personal de planta pues, 
al momento, de 52 personas que hay en el IAEN, 46 corresponde a personal 
administrativo y 6 a personal docente; dado el carácter de entidad académica de la 
Institución, no resulta adecuado que el 88% de los servidores de planta esté constituido 
por personal administrativo. Por otra parte, buena parte del personal docente y parte del 
administrativo tienen edad para jubilarse y han manifestado su interés en retirarse de la 
Institución. Por las consideraciones expuestas, el rectorado instruyó la elaboración de 
un proyecto de supresión de partidas y de estímulo a la jubilación con miras a mejorar la 
estructura de personal. Lamentablemente, la respuesta de SENPLADES fue que se 
debía esperar a la promulgación de la nueva Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa (LOSCCA) para su implementación.  
 
Por otro lado, se ha impulsado acciones tendientes a contratar a personal docente para 
responder a las responsabilidades del IAEN como centro de educación superior de 
posgrado, ya que de otra manera sería imposible cumplir con su misión de Universidad 
del Estado.  
 
 

b. Comunicación 
 

Respecto a comunicación se efectuaron algunos avances para instaurar las bases del 
rediseño de la identidad e imagen institucional. Se ha enfatizado en el 
reposicionamiento del sitio web como una de las principales herramientas para la 
difusión de la oferta académica, eventos y demás iniciativas. Se ha prestado especial 
atención a la promoción de la nueva misión del IAEN.  
 
El sitio web se actualiza permanentemente y se ha convertido en una importante fuente 
de información para los servidores públicos sobre la oferta de formación y capacitación 
del IAEN.  
 
 

c. Auditoría y control interno 
 
Finalmente es necesario señalar que la Contraloría General del Estado desde el mes de 
octubre inició el Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras en el 
Instituto de Altos Estudios Nacionales, para el período comprendido entre el 1 de 
febrero de 2005 al 30 de septiembre de 2008. El informe definitivo fue emitido el 04 de 
agosto de 2009. Las recomendaciones de Contraloría se están poniendo en práctica y 
algunos de los problemas detectados han sido superados.  
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Adicionalmente y a pesar de la falta de una partida específica para ese propósito, el 
IAEN solicitó a Contraloría el nombramiento de un auditor interno, el mismo que se 
incorporará en los próximos días. Se lo financiará con recursos de autogestión.  
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4. Presupuesto   
 
Los ingresos del IAEN para el año 2008 fueron de USD  1.649.000,00 incluyendo 
recursos fiscales y de autogestión. Para 2009 el presupuesto estimado fue de USD 
1.737.000,00.  El 41% de los recursos debían ser generados por la misma institución. Al 
comparar los dos años se observa un modesto incremento. En el último cuatrimestre del 
2008 el IAEN diseñó proyectos que fueron declarados prioritarios por SENPLADES por 
un valor de cinco millones de dólares. El ajuste fiscal originado en la crisis internacional 
redujo esos recursos a USD 328 mil. Estos pocos recursos han sido utilizados como 
recursos de contraparte para sostener el programa académico, continuar con el proceso 
de cambio institucional, innovar la infraestructura tecnológica, mantener operativa la 
Red Ecuatoriana de Capacitación y el Centro de Prospectiva Estratégica (CEPROEC).  
 
A fin de tener un financiamiento regular el IAEN pidió, en abril de 2008, a CONESUP 
que por derecho, al tratarse de una universidad pública se le proporcionara recursos del 
FOPEDEUPO. Un año después la solicitud fue presentada al Pleno que nombró una 
Comisión para analizar alternativas. Transcurridos seis meses aún no se da una 
respuesta al IAEN. El IAEN es la única universidad pública que no recibe recursos del 
FOPEDEUPO, en abierta violación de la LOES y de las normas vigentes.   
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5. Cooperación y convenios institucionales 
 
El IAEN ha suscrito convenios con los siguientes organismos internacionales e  
instituciones públicas: 
 

 PNUD: apoyo al CEPROEC. 

 ART PNUD: apoyo de las actividades de la Red de Capacitación de Servidores 
Públicos. Financia el diseño curricular de cursos básicos para funcionarios públicos 
y el diseño e impresión de las guías de participantes. 

 Cooperación Belga: investigaciones en torno a la Agenda 2022. 

 GTZ: asistencia técnica para el diseño de la malla curricular de gestión de empresas 
de servicios públicos y para analizar el marco jurídico de un sistema de capacitación 
de servidores públicos. 

 Servicio de Rentas Internas y el Centro de Estudios Fiscales (CEFI): formación en 
administración tributaria actualmente en funcionamiento en Quito y en los próximos 
meses en Guayaquil, en convenio con ESPOL y en Cuenca en convenio con la 
Universidad de Cuenca. 

 Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración - Academia 
Diplomática: formación en relaciones internacionales y diplomacia. 

 AGECI: una especialización en cooperación internacional. 

 INCOP: primer curso oficial en contratación pública con 32 horas de duración. El 
curso se dicta en una doble modalidad: video conferencia y presencial. Ha sido 
cuidadosamente diseñado desde una perspectiva pedagógica y cuenta con una guía 
del participante y material de instrucción.  Hasta la fecha han asistido 352 servidores 
públicos.    

 Plan Ecuador: apoyo en proceso de capacitación en la Región I. 

 UNICEF: desarrollo de una propuesta de formación en gestión de servicios sociales. 
 
Convenios y cooperación con universidades públicas 
 

 ESPOL: a) Asistencia técnica para el desarrollo del campus virtual del IAEN, 
capacitación de técnicos en el manejo de la plataforma y de profesores del IAEN 
en técnicas de educación virtual; b) Programa en administración tributaria; c) 
Primer curso oficial en contratación Pública. 

 Universidad Técnica del Norte: a) Diploma en Proyectos; b) Primer curso oficial 
en contratación Pública. 

 ESPOCH: a) Diploma en Proyectos; b) Primer curso oficial en contratación 
Pública. 

 Universidad Politécnica del Carchi: Primer curso oficial en contratación Pública. 

 Universidad Luis Vargas Torres: a) Diploma en Proyectos; b) Diploma en 
Gestión Integral de Riesgos; c) Primer curso oficial en contratación Pública. 

 Universidad Estatal de Loja: Primer curso oficial en contratación Pública. 

 Universidad Técnica de Machala: Primer curso oficial en contratación Pública. 

 Universidad de Cuenca: Programa de Formación en Administración Tributaria. 
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Tabla Nº 17 
Convenios suscritos por el IAEN en el año 2008 

Universidades 

Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador 

Asistencia para las pruebas de aptitud 
académica 

Universidad Central del 
Ecuador 

Cooperación Académica 

Instituciones de la Administración Pública 

Secretaría Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

Acceso y disponibilidad de información 
científica-técnica 

Banco del Estado 
Capacitación y formación 
especializada a funcionarios y 
empleados de municipios 

Ministerio de Cultura 

Ejecuci·n del proyecto ñHacia la 
construcción de memorias y esferas 
públicas y populares en contextos de 
conflictoò 

Organismos Internacionales 

Organización Internacional 
de Gobiernos Intermedios, 
CONCOPE, Gobierno 
Provincial de Azuay y El Oro 

Creación de la Escuela 
Latinoamericana y del Caribe de 
Gestión Pública 

UNIFEM 
Acuerdo de subvención para financiar 
actividades 

COSUDE-SENPLADES 
Diseño y operación del Diplomado/ 
Maestría de Seguimiento y Evaluación 
de la Gestión Pública por resultados 

 
 

Tabla Nº 18 
Convenios suscritos por el IAEN en el año 2009 

Universidades 

Universidad Técnica Luis 
Vargas Torres 

Cooperación académica 

Escuela Politécnica de 
Chimborazo 

Realización del Diplomado en 
Gestión y Evaluación de Proyectos 

Escuela Politécnica del 
Litoral 

1. Cooperación interinstitucional 
2. Utilización del software para 
cursos virtuales 
3. Cooperación para la realización 
del curso en compras públicas 

Universidad Técnica del 
Norte 

1. Cooperación interinstitucional 
 2.Desarrollo de programas de 
postrado 

Universidad Técnica del 
Norte y  Universidad Técnica 
Luis Vargas Torres 

Desarrollo del Diplomado Gestión y 
Evaluación de proyectos 

Universidad de Loja 
Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 

Universidad de Machala 
Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 

Universidad Nacional de Loja 
Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 
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Universidad Estatal de 
Bolívar 

Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 

Universidad Estatal 
Península de Santa Elena 

Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 

Universidad de Cuenca 
Cooperación para la realización del 
curso en compras públicas 

Instituciones de la Administración Pública 

Instituto Nacional de 
Contratación Pública 

Desarrollo de programas académicos 
sobre el nuevo sistema de 
contratación pública 

AGECI 
Acuerdo específico para formación 
de especialistas en cooperación 
internacional 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

1.  Convenio modificatorio para el 
desarrollo de programas 
académicos  

2.  Convenio específico para 
ejecución de programas de 
postgrado 

Secretaría del Plan Ecuador Cooperación técnica conjunta 

SRI 
Convenio modificatorio para el 
desarrollo de programas de 
postgrado 

INHAMI 
Formación y capacitación en áreas 
técnicas 

Consejo Nacional de la 
Judicatura 

Desarrollo de programas académicos 
para funcionarios judiciales 

AGECI-Secretaría Técnica 
de Gestión de Riesgos 

Formación de especialistas en 
gestión de riesgos y desastres 

Organismos Internacionales 

Organización Internacional 
de Gobiernos Intermedios, 
CONCOPE, Gobierno 
Provincial de Azuay y El Oro 

Creación de la Escuela 
Latinoamericana y del Caribe de 
Gestión Pública 

UNIFEM 
Acuerdo de subvención para 
financiar actividades del IAEN 

COSUDE-SENPLADES 

Diseño y operación del Diplomado/ 
Maestría de Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión Pública por 
resultados. Periodo enero-junio 2009 

Fundación Carolina 
Becas para formación de docentes y 
personal directivo administrativo del 
IAEN 

UNICEF 
Desarrollo de programas de 
formación en la gestión pública de 
políticas sociales 

GTZ 
Cooperación técnica en los procesos 
de reforma y reestructuración del 
IAEN 

PNUD (Programa ART-
PNUD) 

Implementación del proyecto 
Capacitación y Formación de 
Funcionarios Públicos 
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AAnneexxooss  
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Instituto de Altos Estudios Nacionales, IAEN 
 
Profesores 
 

 Freddy Álvarez, PhD en Filosofía 

 José Antonio Figueroa, PhD en Estudios Culturales Latinoamericanos y Literatura 
Hispanoamericana 

 Fernando López Parra, PhD en Administración 

 Marco Patricio Naranjo, PhD en Economía 

 Roque Espinosa Chávez, Doctor en Historia de América Latina  

 Hernán Reyes, Doctor en Estudios Culturales Latinoamericanos 

 Internacionales 

 José Aguiar, Máster en Sistemas de Información Geográfica  

 José Vicente Aguilera, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Carla Álvarez Velasco, Máster en Ciencias Sociales con mención en Relaciones 
Internacionales 

 Gabriela Aparicio, Máster en Economía 

 Marcelo Bonilla, Máster en Antropología 

 Oswaldo Germán Cabezas, Máster en Gerencia Empresarial 

 Jorge Alfonso Castro. Máster en Administración de Empresas 

 Nancy Cisneros Hernández, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Priscila Chalá Mejía, Máster en Dirección de Comunicación Organizacional 

 Ana Gabriela Dávila, Máster en Comunicación Social 

 Patricia Garcés, Máster en Comunicación Organizacional 

 Magdalena Granizo Mantilla, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Jaqueline Guerrero, Máster en Derecho Económico 

 Patricia Guevara, Máster en Derecho Económico 

 Daniel Herrera, Máster en Docencia Matemática 

 Lucía Larco Recalde, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Carlos Iván Laspina, Licenciado en Sociología y Ciencias Políticas 

 Paulina Virginia Mancheno, Máster en Docencia Universitaria e Investigación 
Educativa 

 Carlos Marchán Romero, Máster en Economía 

 Nancy Medina, Máster en Medio Ambiente 

 Kleber Hernán Mejía, Máster en Administración Pública 

 Fabiola Moscoso. Máster en Docencia Universitaria 

 Raúl Nieto Játiva, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Francisco Salomón Ortega, Magister en Prevención de Riesgos del Trabajo 

 Wilson Ortega, Magister en Economía del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 Tatiana Pérez, Máster en Derecho Económico 

 Juan Carlos Proaño, Máster en Estudios Latinoamericanos 

 Víctor Hugo Ramírez, Máster en Finanzas Empresariales 

 Marcelo Reinoso Navarro, Máster en Gerencia Empresarial 

 Milton Reyes Herrera, Máster en Estudios Latinoamericanos  

 Carlos Rhon Patiño, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Magno Rivera, Máster en Geotecnia 

 Fernando Rodríguez Landívar, Máster en Gestión y Políticas Públicas 
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 Iván Darío Rodríguez, Máster en Economía 

 Alfredo Serrano, Máster en Investigación en Economía Aplicada 

 Homero Suárez, Máster en Seguridad y Desarrollo 

 Juan Carlos Torres, Magister en Administración de Empresas 

 Antonio Troya, Magister en Gerencia Empresarial, mención en Gestión de Proyectos 

 Mónica Inés Uriguen, Máster en Ciencias de la Educación 

 Segundo Miguel Vásquez, Magister en Comunicación 

 Tatiana Villalba, Máster en Dirección Integrada de Proyectos 

 Belkys Jama Nazareno, Diplomado Superior en Gestión Empresarial 

 Carlos Velasco, Especialista en Docencia Universitaria 

 Patricio Troya, Especialista Superior en Legislación Financiera 

 Edison Palomeque Vallejo, Licenciatura en Sociología y Ciencias Políticas 
 
 

 

Personal administrativo 
 
Rectorado 
Laura Borja Cevallos, Asistente de Rectorado 
 
Planificación 
Gina Ruales Carrera, Coordinadora Planificación Institucional 
 
Procuraduría 
Ximena Garbay Mancheno, Coordinadora* 
José Luis Jaramillo, Asistente Jurídico 
 
Secretaría General 
Lino Valencia Zumba, Responsable Área de Archivo 
Jaime Washington Rondal, Asistente de Archivo 
 
Comunicación Social 
Mauricio Vásquez Herrera, Coordinador* 
Aracely Bustos Corella, Asistente  
Iván Egüez Delgado, Responsable Sitio Web 
Miguel Gaviño Ponce, Diseñador gráfico 
 
Decanato General Académico 
Silvana Mosquera Córdova, Asistente de Decanato 
Paola Patiño Patiño, Asistente Académica 
Irene Cabezas Zapata, Asistente Académica 
Enrique Bruque Bravo, Profesional administrativo 
José Camino Carrera, Profesional administrativo 
Victoria Sánchez Aguirre, Profesional administrativo 
Amparito Berni Pinto, Profesional administrativo 
Rocío Apunte Ordoñez, Profesional administrativo 
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Unidad de Estudiantes 
Norma Nieto Alomoto, Responsable  
Sofía Álvarez de la Torre, Asistente 
Sandra Flores Cuvi, Asistente 
Jorge Chiriboga Molina, Asistente 
Guillermo Lara Guadir, Asistente de Aula 
Juan Francisco Zurita, Asistente de Aula 
Yolanda Granda Sisalema. Bibliotecaria 
María Inés Buitrón, Asistente Biblioteca 
 
Escuela Política Internacional y Seguridad 
Lorena Hidalgo Reyes, Asistente  
Johana Idrovo Castro, Responsable del Programa de Especialización en Cooperación 
Internacional 
 
Escuela de Gobierno y Administración 
Carmen Espín Ortega, Asistente 
 
Desarrollo Humano 
Mónica Flores, Coordinadora 
María Fernanda Salas, Asistente 
Jhonn Bravo Prado, Responsable de Procesos 
 
Departamento Administrativo 
Amparito Guevara Solano, Coordinadora 
Janeth Coba Silva, Asistente 
Susana Herrera López, Asistente 
Janeth Espinoza Velásquez, Responsable de Control de Bienes 
Edmundo Coral Ortiz, Responsable de Imprenta 
Raúl Altamirano Balseca, Responsable de Suministros 
Segundo Guerrero Valdiviezo, Chofer 
Raúl Guamán Cruz, Chofer 
Jesús Melquisidec Cruz, Chofer 
Juan Morejón Arias, Mensajero 
Segundo Samueza Barahona, Salonero-Limpieza 
Segundo Cabezas Calderón, Salonero-Limpieza 
 
Departamento Financiero 
Alexandra Calderón López, Coordinadora 
Xavier Pazmiño López, Contador 
Jesse Gómez Mera, Tesorera 
Valeria Alcarraz, Asistente contable 
 
Departamento Desarrollo Tecnológico 
Heriberto Soto Zambrano, Coordinador 
Segundo Agustín Escobar, Responsable Soporte Usuarios 
Soraya Carrasco Ruano 
John Bastidas 
Gabriel Cevallos 
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Convenio IAEN ï INCOP 

 

 
 

Convenio IAEN ï UNICEF 

 

  
 

Convenio IAEN ï GTZ 
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Convenio IAEN ï PLAN ECUADOR 
 

 

Convenio IAEN ï INAMHI 

 

 
 

 

Conferencia ñLa Inteligencia Artificial en la Gesti·n de Riesgosò 
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Programa de Administración Tributaria 

 

  
 

Inauguración del Programa en Relaciones Internacionales y Diplomacia 

 

 
 

Programa en Relaciones Internacionales y Diplomacia 
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Inauguración de Diplomado en Riesgos y Desastres - Quito 
 

  
 

Inauguración del Tercer Diplomado en Gestión y Evaluación de Proyectos - 
Quito 
 

  
 

 

Inauguración del Diplomado en Gestión y Evaluación de Proyectos - 
Riobamba 
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Primer Curso Oficial del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

  
 

Primer Curso Oficial del Sistema Nacional de Contratación Pública ï 
Segunda Fase 

 

  
 

Primer Curso de Análisis Político y Construcción de Escenarios 
Prospectivos 

 

 
 


